
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares incoada por la parte 

demandante, previo a su decreto este Despacho dispone: 

 

1. Toda vez que la parte demandante no aportó los números de las cuentas 

a embargar, previo a acceder al embargo de productos financieros solicitado, 

se ordena oficiar a Transunión, para que informe sobre las cuentas 

bancarias vigentes de las que sea titular el demandado Carlos Alberto  

Zapata Velásquez C.C. 15.373.632, indicando las entidades bancarias y sus 

sucursales. 

 

2.  Se ordena oficiar a la EPS Sánitas S.A.S, para que indique el nombre y 

la dirección del empleador del señor demandado Carlos Alberto  Zapata 

Velásquez C.C. 15.373.632, y así mismo, la dirección física que tiene 

reportada el aquí ejecutado, en caso de que tenga conocimiento de está 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                              PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Carlos Alberto Zapata Velásquez 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00973-00 

Auto Sustanciación No. 1743 

Asunto Ordena oficiar previo a decretar medidas 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.        123          Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy __28 DE JULIO DE 2022_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



Radicado No. 05001 40 03 013 2021-00973 00 

AHG. 
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